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MATRICULA Nº:  CURSO: 2023/24 

         

DATOS DEL ALUMNO 

Nombre y Apellidos:  

NIF/NIE:  

Domicilio:  

Población:  

Provincia:  

Teléfono:  

e-mail:   

       _____________________________ 

Matriculado del Curso:   

Importe:  

Forma de Pago:  

Nota: La obtención de Certificado de Notas y Diploma será una vez abonado todo el 

curso. 

CONDICIONES ACEPTADAS PARA EL PAGO DEL IMPORTE TOTAL DE LA 

COMPRA: 

 

 METÁLICO 

 TRANSFERENCIA en: 

BANCO SABADELL , ES73 0081 7441 6200 0106 6710 TITULAR: COAPI 

MALAGA (Detallar nombre y apellidos en el ingreso). 

 

 

 

Firma del Alumno 
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CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO DE ENSEÑANZA 
 
 
1. TAGO CENTRO DE ESTUDIOS entrega al alumno la totalidad del material on  line pedagógico. El acceso al 

Campus supone la aceptación del presente contrato. Se entiende que una vez aceptado el presente 
Contrato no podrá ser anulado ni devuelto. 

2. TAGO CENTRO DE ESTUDIOS asesorará en todo momento al alumno en cuantas consultas le haga y 
corregirá todos los ejercicios correspondientes al curso durante un plazo de UN AÑO a contar desde la fecha 
de su matriculación. 

3. Dada la naturaleza del curso, TAGO CENTRO DE ESTUDIOS, se compromete a que el alumno tenga 
debidamente actualizados los temas de estudio durante un año a partir de la fecha del presente Contrato sin 
cargo adicional. Una vez transcurrido un año, el servicio de actualización supondrá el pago de una cuota 
anual y será optativo. 

4. Finalizado el Curso, TAGO CENTRO DE ESTUDIOS en colaboración con el C.O.A.P.I. y A.S.A.P.I. de 
Málaga, extenderá DIPLOMA acreditativo de los estudios cursados a los alumnos que hayan superado las 
pruebas de evaluación, así como un certificado con las calificaciones obtenidas. 

5. TAGO CENTRO DE ESTUDIOS acepta siempre, independientemente de la forma de pago escogida, la 
matriculación al curso completo. El alumno se compromete a satisfacer el importe total del curso de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el Contrato, siendo independiente el ritmo de estudios o el abandono de 
los mismos sin causa forzosa y justificada. 

6. El alumno dispone de 14 días naturales, a contar a partir de la fecha de recepción de las claves de acceso al 
campus, para rescindir el presente contrato, siempre y cuando no haya hecho utilización del Campus. El 
acceso al Campus queda registrado en nuestro sistema. 

7. A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de Protección de Datos de carácter 
Personal el alumno autoriza expresamente a la Escuela a incorporar sus datos personales en un fichero 
automatizado y a su tratamiento y cesión a terceros; queda informado de su derecho de acceso a los datos 
que sobre su persona se contengan en dichos ficheros, así como de su derecho de modificación y 
cancelación a cuyo fin deberá realizar la información comercial de la Escuela y empresas asociadas por 
medios electrónicos y otros canales, y para futuras campañas de publicidad, información y/o promoción. En 
todo momento el alumno podrá revocar dicha autorización mediante carta dirigida a la Escuela. 

8. Este contrato se interpretará de conformidad con la legislación española. Para cualquier cuestión litigiosa, se 
deberá contactar primero con la empresa para tratar de llegar a una solución amigable. En caso de no 
acuerdo, ambas partes se someten de modo formal a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y 
Tribunales de Barcelona, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 

 
 

 TAGO Centro de Estudios 

                                                                             


